
 
 

 

 

 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA:  
COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DEL EQUIPO DIRECTIVO 

 

 

 

Ejercicio económico: 2024 y 2025 
 

De conformidad con el artículo 5 y siguientes de la Ley 19/2014, del 20 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y de los artículos 7 y 8.1 de la ORDEN JUS/152/2018, de 12 
de septiembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se informa de la 
composición y estructura de los órganos de gobierno y del equipo directivo de la Fundación: 
 

I. Composición del Patronato:  
 

 
 

II. Estructura organizativa: 
 

Durante este primero en 2024, la estructura organizativa de la Fundación se ha sustentado en el 
trabajo voluntario de los miembros del Patronato con la contratación en el último trimestre de una 
persona como responsable del área de comunicación y redes sociales. 
 
La estructura de departamentos está diseñada y en perspectiva de un crecimiento, a partir de 2025, de 
las diferentes posiciones de responsabilidad que tendrán que ser cubiertas por personal profesional: 

 



 
 

 

 

 

 
 
 

Próxima actualización información: enero 2026 


